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.MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Articulo l.. El artículo 45.1 del Real Decreto 2001/1983, de
28 de julio, queda redactado d.e la forma siguiente:

«Artículo 4'. 1. Las :fiestas de ámbito nacIOnal que se
incluirán en el calendarioJaboral de cada año como días inhábiles
a efectos laborales, retribuidos y no recupera1>les, e1\ aquellos
supuestos en que no coincidan' en domingo, serán las siguientes: .

En la pásina 386)0, en el artículo 4.·, donde dice: "El número
Que figura ~ñ el impreso ene1 recuadro 2· ...», debe decir: «El
número que figura impreso en el recuadro 3 ...•. '

En la página 38612, en la instrucción 17, donde dice: " ... clave
de dos dígitos Que corresponde ...•, debe decir: «... clave de dos
dígitos que corresponda ...». .

En la página 386 J3, en las Instrucciones para presentación,
donde'dice: «... Registro General de la Secretaria de Estado o ••»,
debe decir. «Registro General de la Secretaria de Estado de
Comercio ...». .

26902 REAL DECRETO 240411983, de 27fle diciembre. por
el que se diczan normas· en reJ¡.¡ción con el Fo;¡do "
Social Europeo,

La incorporación a la Comunidad Económica Europea. el I de
enero de 1986, va a ,permitir a España obtener las 3:yudas que el
Fondo Social Europeo concede para formación profesIOnal y apoyo
a la contratración de trabajadores qesempleados.

La nonnativa comunitaria que regula la intervención del Fondo
Social Europeo está constituida, básicamente, por:

- Decisión del Consejo 83/516, de 17 de octubre de 1983. sobre
las funciones del Fondo Social Europeo (<<Diario Oficial de la CEE»
del 22). .

_ Reglamento del Consejo 2950/1983, de 17 de octubre de
1983, sobre aplicación de ra Decisión 83/516 (<<Diario Oficial de la
CEE•• del 22). .

- Decisión de la Comisión 85/261, de 30 de abril, sobre
orientaciones para la gestión del Fondo Social Europeo durante los
ejercicios de 1986 a 1988 (<<Diario Oficia 1 de la CEE» de 22 de
mayo de 1985). .. .

- Decisión de la Comisión 83/673, de 22 de diciembre de} 983,
relativa a la gestión del Fondo Social Europeo (~Dlano OfiCial de
la CEE» del 31). .
, - Decisión de la Comisión 851518 de 20 de nOViembre de

1985, que' modifica .1a Decisión 85/261, sobre orie~tac!o,nes para la
gestión del Fondo Social Europeo durante los eJerCICIOS 1986 a

DISPOSICION FINAL

El presente Real De.creta entrará en vigor el día !iguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». '

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUÁN CARLOS R.

El Mini~>lro de Trabajo y Seguridad S<)\:iaL
JOSE JOAQUI~ ALMUNIA AMANN

a) De carácter cívico:

_. 12 de oc,tubn~" Fiesta Nacional de España y de la Hispanidad.
- 6 de .(ilciembre, Día de la Constitución Española.

b) De acuerdo con el Estatuto de los Trabajadores:
- I de enero, Año Nuevo.
- 1 de mayo. Fiesta del Trabajo.
- . 25 de diciembre. Natividad del Señor.

c) En cumphmiento del anícul0 III del Acuerdo con la Santa
Sede de 3 de enero de 1979:

15 de agosto, Asunción de la Virgen.
- l de noviembre. Todos los Santos.

8 de'diciembre. Inmaculada Concepción.
- Viernes Santo.

d) En cumplimiento del artículo 111 del" A.cuerdo con la Santa
Sede de 3 de enero dc 1979:

_. Jueves Santo.
- Corpus Christi.
- 6 de enero. Epifanía del Señor.
- 25 de julio, SantIago Apóstol.
- 19 de marzo. San José,»

Art. 2.0 l.' Los días inhábiles a tfectos laborales rétribuidos
y no reCuperables en el año 1986 seran Jos siguientes:

- I de enero, Año Nuevo.
- 6 de enero, Épifanía del Señor.
- 27 de marzo, Jueves Santo.
- 28 de marZo, Viernes Santo.
- 1 de mayo, Fiesta del Trabajo.
- 29 de mayo. Corpus Christi.
- 25 de julio, Santiago Apóstol.
- 15de agosto. Asunción de la Virgen.
- I de 'noviembre, Todos los Santos.
-. 6 de diciembre, Día de la Constitución Española.
- 8 de diciembre. Inmaculada Concepción.
- 25 de dicíembre, Natividad del Señor.

2. En los términos prevjstos en ,el artículo 45, apartado 3 del
R~al Decreto 2001/1983, de 28 de julio, las Comunidades Autóno
mas podrán sustituir las fiestas que de acuerdo con tal norma
procedan de entre las señaladas en .el número anterior.

DISPONGO:

26901 REAL DECRETO 240311985. de 27 de diciembre. por'
el que se modifica el artículo 45. J del Real Decreto
2001/1983. de 28 de julio. sobre regulaci6n de la
jornada de trabajo, jornadas.€speciales Ji descansos. y ;
·se aprueba el calendario -laboral, de ámbito nacional,
para..el año 1986. .

La fecha de .ratificación Por el pueblo español de la Constitución
Española ~s un momento histórico ~ue simboliza la garantía de la
convivencia democrática yla consolidación del .Estado de Derecho
en nuestro país. Resulta por ello adecuado que la fecha· del 6 de
diciembre no sólo sea celebrada con la solemnidad de la evocación
que trae eonsi$o, sino que suponga también una referencia concreta
en la vida cotidiana del pueblo español y una ocasión de reavivar
la vinculación de los ciudadanos a la Constitución ESJ?8ñola.

A tal efecto resulta adecuado declarar el dia 6 de diCIembre, Día
de la Constitución. Española, como fiesta laboral, de ámbito
nacional, COn el carácter de fiesta cívica.

De esta forma, el día 6 de diciembre debe incorporarse a la
relación de fiestas de. ámbito nacional que se inc1uirán cada año en
el calendario laboral como· día, inhábiles a' efectos laborales,
retribuidos y no recuperables, tal y como detenn'ina el artículo 37.2
del Estatuto de los Trabajadores, incorporación que exige la
modificación del artículo 4501 del Real Decreto 2001/1983, de 28
de julio, nonria reglamentaria en la materia, mediante la adición
deleitado día y la supresión de otro.

'Se ha oPtado porque la fiesta que se vea 'sustituida por el dia de
la .Constitución sea el Lunes do. pascua, valorando fundamentaJ
mente·que'el mayor arraigo de esta fiesta se produce en el territorio

·de Comunidades Autónomas que, aun cuando tal· fecha no figure
-en el calendario de fiestas de imbito nacional, podrán incorporarla
en sus proJ!ios calendarios, haCiendo uso de la facultad de sustitu
ción Que se les reconoce en esta norma.

A este respecto debe tenerse en cuenta asimismo la necesidad de
respetar la proposición no de ley aprobada por el Pleno del
Congreso de los Diputados el día I de abril de 1982, en el sentido
de mantener todos los años como festivo el Jueves Santo en toda
España. Para ello es necesario modificar el orden de prelación del
apartado d) del articulo 45.1 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de
julio. A tal efecto se han realizado las oportunas consultas con la.
Conferencia Episcopal. ..

Es evidente que el sistema *de fiestas en nuestro país necesita.
aún medidas de racionalización para su encaje más adecuado-en la
vida laboral y, social, dentro del marco que fija el Estatuto de los
Trapajadores, si bien tales medidas requieren 'un estudio más
profundo en función de la aplicación de las modificaciones Que ~r
la presente norma se introducen. '. -

Por último, y teniendo en cuenta la proximidad del comienzo
de un nuevo año, se aprueba en este Real Decreto el calendario
laboral, de ámbito nacional, para el año 1986. '

En su virtud"a propuesta del Ministerio dé Trabajo y Seguridad
Social, oídas las OrpIJ,izaciones Sindicales y Empresariales· más
representativas, de conformidad con la Conferencia Episcopaf, de

,,¡{cuerdo cortel Consejo de Estado. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en s.u reuniQn del día 27 de dlciempre. de
1985.


